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RESOTUCION ADMINISTRATIVA AEVIVIENDA/CBBAIDDI NO OI 5/2025

DECLARATORIA DESIERTA

cóDtGo DE pRocESo DE coNTRATACtóN: AEvtDD.cBBA/oDtNo. 013/2025 (2da. conv
Cochabamba, '18 de mazo de 2025

I.. VISTOS Y CONSIDERANDO

Oue, los parágrafos I y ll del art¡culo 19 de la Constituc¡ón Polilica del Estado, eslablecen que

derecio a un hábitat y vivienda adecuada, que dignifiquen la vida fam¡l¡ar y comun¡taria; y que el Es

niveles de Gobierno, promoverá planes de vivienda de interés social, med¡ante sistemas adecuados

basándose en los principios de solidaridad y equidad.

Oue, elarticulo 1 del oecreto Supremo N' 0181 de 28106/2009, Normas Básicas del Sistema
de Bienes y Serv¡cios NB-SABS. establec€ que el S¡stema de Administración de Bienes y Servicios

Ou6, el Decrelo Supremo No 0986 de 2 1/09/201 1, crea la Agencia Eslatal de Vivienda
prlblica descentralizada de derecho público, con personalidad juridica, autonomla de gestió

COMISIÓN DE EVAIUACIÓN Y CALIFTCAC|ÓN et de'Etaborar et tnforme de Evatuación y
Adtud¡cac¡ón o DECLARATORIA 9ESIERTA, y en caso necesario el lnforme de complementación o
rem¡sión al RCD'.

a)

persona tiene

en lodos sus

nnanciamiento,

Que, el articulo 10 de la Ley N" 1178 de 20/07/1990, de Administración y Control Gubernam s, determina
que: 'El S,sfema de Administrac¡ón de Eieres y Sorviclos eslablecerá la forma de contratac¡ón, man y dispos¡c¡ón de

oienes y seruicios. 56 suJ'6lará a /os s,gulontes prcceptos: a) Prev¡amente ex¡giá la d¡spon¡b¡l¡dad /os I'ondos gue

conpmmete o definiá las cond¡c¡ones do financ¡antento requeidas: d¡ferenciará las atibuciones de af. aulonzat el
la dec¡s¡ón de
ef8ctos de /os

inic¡o y evat a cabo el proceso de conkalac¡ón. s¡mplilicará los lÉnrtes e ¡denl¡l¡cará a los

contratación con relación a la cal¡dad, opotlun¡dad y competit¡vidad del prec¡o del sum¡nistro, itlcluyendo

tém¡nos de pago.(...)'.

Adminislración

normas de carácter juridico, técnico y administrat¡vo. que regula la contratación de bienes y
s el conjunto de

, el rnanejo y la

disposición de bienes de las ent¡dades públicas, en forma ¡nterrelacionada con los sislemas establ
1178 de 20/07/1990, de Adminisüación y Control Gubernamentales.

en la Ley N"

mo ¡nstitución

f¡nanciera, legal y técnica, con patrimonio propio, bajo tuición del Ministerio de Obras Públi
Vivienda, con el objeto de dotar soluciones habitacionales y hábitat a la población del Estado
Bolivia.

administrativa,
as, Servicios y

lurinacional de

Que, el Decreto Supremo No 2299 de 18/03/2015. autoriza a la Agencia Estatal de Viv¡en . AEVIVIENDA

efectuar la contratación directa de obras, material de construcción y servicios de consulloria, destina a d¡señar y/o

ejecutar los programas y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivel cenkal del Estado, asi aquellos en los

reglamentaciónque concurra con las entjdades territoriales autónomas. El procedimiento para la conkatación d¡recta y

específ,ca, será aprobado por la Máxima Aulor¡dad Ejecut¡va de la AEVIVIENDA, mediante resolución sa

Que, la Resolución Administrativa No 070/2024 de techa 2511012024, arfobó el " Reglamento
D¡rccta de Obras, Adquis¡c¡ón de Mateial de Construcc¡on y Serv¡cios de C.ansultoria para Diseñar y

la Conlralac¡ón
ar Programas

y Proyectos E§,tatales de Vivienda' y el 'Procedimiento para la Contrctac¡ón D¡recta de Obras, de Maleial de

Construcc¡ón y Sev¡cios de Consultoría para D¡señat y EjecLÍar Prcgrañas y Proyeclos Eslafa/es de a

Oue, el inciso f)del parágralo lll del articulo 25 del precitado Reglamento. establece entre otr funciones de la
dac¡ón de

ac¡ón pan su

Oue, los inc¡sos e) y g) del parágrafo ldel artículo 21 del referido Reglamento para la Directa de

Obras, Adquis¡ción de Material de Construcc¡ón y Servicios de Consultoria para Diseñar y E

Proyectos Eslatales de Vivienda, eslablece entre las principales funciones del RESPONSABLE DE

Programas y

TRATACION
oIRECTA, las de: "(...) e) Aprobar ellnfome de la Comis¡ón de Evallación y Calificac¡ón y sus os (...)'v
"(...) g) Adjud¡car o DECLARAR DES/ERIA la contrclac¡ón de ob|-as. adquis¡c¡ón de mateial do
de cotlsultoria, mediante Resohtc¡ón Adn¡n¡strativa o Nota Expresa (según corresponda)".

y se/yiclos
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II-. CONSIDERA,NDO:

Oue, mediante lnforme de Evaluación y Recomendac¡ón AEV/DIR CB¡,iAGP NFi\' 033

1t'lú12A25 la Com¡sión de Calificación, dentro del Proceso de Contratación PROYECTO DE VIVIEND

EN EL N4UNICIPO DE TIQUIPAYA.FASE (XX) 2024 . COCHABAI\¡8A AEV/DD CBBIVCD/NO,

Convocatoria), ha establecido, qu€ a la referida convocatoria, no se presenlaron propuestas:

Que, el Informe Legal AEV/DIR.CBIIAJ_ lNFiNro01"1/2025 de lecha 17i03/2025, recom

desierta, en base a los antecedentes acompañados del proceso de PROYECTO DE VIVIENDA CUA
¡/UNlClPl0 DE TIQUIPAYA - FASE (XX) 2024 - COCHABAIUBA AEV/DD.CBBA/CD/No. 013/2025 (2da

POR TANTO:

El Responsable del Proceso de Contratación, en uso de sus especif¡cas atribuciones conferid

Legalvigente:

RESUELVE:

Articulo 1.- APROBAR el informe de Evaluación y Recomendac¡ón AEV/0lR CB¡JAGP_lNFl
lecba 17103120?5. la Com¡sión de Evaluac¡ón y Calif¡cación, denko del Proceso de Contratac¡ón

PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE TIQUIPAYA - FASE (XX) 2024

AEV/DD.CBBA/CD/N o. 01312025 (2da. Convocatoria),

Art¡culo 2.- DECLARAR oESIERTA el proceso de conlratación de PROYEC-io DE VIVlEN
EN EL l\luNlClP O DE TIQUIPAYA - FASE (XX) 202,1 - COCHABAI\4BA AEV/DD.CBBtuCDi No

Convocaloria). de conformidad a lo dispuesto por elArt. 18-l inc.a)del Reglamento para la Conlratación
Adquisición de Material de ConstÍucc¡ón y Serv¡cios de Consultoria para D¡señar y Elecutar Progra
Estatales de Vlvienda.

Art¡culo 3.- La Un¡dad Admin¡stratrva depend¡ente de la Dirección Nacional Adminiskat¡va
encargada de la not¡ficac¡ón y publicac¡ón de la presente Resoluc¡ón y proceder de ¡nmediato a nueva

Regísfrese, not¡f¡quese. cúmplase y archívese.

RESPO SODEC NTRATACIÓN DIRECTA
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